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ACUERDO No. PSAA08-4586 DE 2008

 (Marzo 11)

 

“Por el cual se crean unos Despachos de Magistrado en la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Distrito Judicial del mismo nombre.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 85, numeral 5 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la Ley 1149 de 2007, una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20m de febrero de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- CREACIÓN: Crear en la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, a partir de mayo 2 de 2008, cinco (5) Despachos de Magistrado, con su correspondiente cargo de Auxiliar Judicial 1, cuyos códigos de identificación serán 110012205015, 110012205016, 110012205017, 110012205018, 110012205019, respectivamente, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Despachos creados por el presente Acuerdo, serán piloto de la oralidad en Bogotá, por lo que a partir de su creación y funcionamiento serán la segunda instancia para todos los efectos, de los once juzgados piloto de la oralidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Despachos creados por el presente Acuerdo, por una sola vez, recibirán 700 procesos en estado de fallo provenientes de los restantes 14 despachos de magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, que deberán fallar en máximo 4 meses siguientes a su recibo.

El número de procesos a enviar por cada uno de los 14 magistrados es el siguiente:

	MAGISTRADOS
	Procesos a enviar

	Carmen Elisa Gnecco Mendoza
	59

	María Dorián Álvarez de Alzate
	87

	María del Carmen Chahín López
	28

	Laura Margarita Manotas González
	65

	Sonia Martínez de Forero
	24

	Lucy Stella Vásquez Sarmiento
	56

	Lilly Yolanda Vega Blanco
	31

	Eduardo Carvajalino Contreras
	5

	Miller Esquivel Gaitán
	27

	Jorge alberto Giraldo Gómez
	46

	Luis Carlos González Velásquez
	49

	Diego Roberto Montoya Millán
	21

	Manuel Eduardo Serrano Baquero
	44

	Luis Alfredo Barón Corredor
	159

	TOTAL PROCESOS A ENVIAR
	700


Parágrafo. Los actuales14 magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá  seleccionarán los procesos a enviar en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, y los remitirán a la secretaría de la Sala debidamente foliados, para que ésta efectúe el reparto de los 700 procesos equitativamente entre los cinco nuevos magistrados.

ARTÍCULO CUARTO.- CAPACITACIÓN: Durante el primer mes de funcionamiento, los Magistrados y Auxiliares Judiciales de los despachos piloto de la Oralidad, garantizando la atención al público, adelantarán de manera obligatoria, el programa de capacitación que para ello diseñe la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. De igual forma, recibirán la capacitación pertinente por parte de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
ARTÍCULO QUINTO.- NOMBRAMIENTO: El nombramiento de los cargos creados por el presente Acuerdo lo efectuará el respectivo nominador, una vez lo indique la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con la disponibilidad de espacios locativos y tecnología.

Parágrafo. Las Unidades de Recursos Físicos e  Inmuebles y de Informática, comunicarán a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para los efectos previstos en éste artículo, las fechas de disponibilidad de espacios físicos y tecnología.

ARTÍCULO SEXTO.- RÉGIMEN SALARIAL: El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 180 de enero 22 de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  

Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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